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ACTA  DE LA SESION  Nº 46-2018 DEL DIRECTORIO 

NACIONAL DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE CHILE, 
CELEBRADA EL VIERNES 23 DE MARZO 2018  

 
 
Asisten los siguientes arquitectos Directores Nacionales: Presidente, Humberto Eliash Diaz; Vicepresidente 
de Asuntos Externos, Jorge Espinoza Cereceda; Vicepresidente de Asuntos Internos, Fernando Marín; 
Director Tesorero, Jorge Guzmán Briones; Director Diego Rebolledo Flores;; Directora, Alicia Alarcón 
Ramírez; Director; Uwe Rohwedder Gremler; Director, Manuel Marchant Rubilar 
 
Se excusan de no asistir: Past Presidente, Alberto Texido Zlatar; Secretaria General, Soledad Larraín Salinas; 
Director, Javier Contreras González 
 
Asiste la Administradora General, Muriel Gamboa. 
Toma acta: Andrea Astete 
 
Siendo las 14:00 hrs. se inicia la sesión. 
 

ACUERDOS PENDIENTES 
 

DE DIRECTORIO ANTERIOR 
Estos son los temas pendientes que quedaron del Directorio anterior y que el actual Directorio 
debe acordar y retomar en la primera sesión de Directorio en Marzo 2018: 
 
1.- Revisión de Reglamentos de Concursos CA. 
2.- Invitación a Ángel Cabezas (DIBAM) a sesión de DN- 
3.- Ratificar nombres de Comité Editorial Revista CA. 
4.- Postulación a Fondart para Revista CA. 
5.- Gestión para aprobación de Ley de Colegios Profesionales. 
6.- Actualizar e Informar Registro de Jurados CA. 
7.- Informe Habitat III 
8.- Campaña para nuevos colegiados y empleados públicos 
9.- Incorporar a la Red de Escuelas de Arquitectura como Comité del CA. 
10.- Arriendo Sede CA. 
11.- Envío de nómina de colegiados al día a DZ. 
12.- Inscripción del CA en Registro del Parlamento 
 

DIRECTORIO ACTUAL 
 

     TABLA 
 

1. Aprobación actas (N° 44 Y 45)  
2. Informe Presidencia   
3. Informe de Situación Coa 
4. Informe Económico 
5. Acuerdos 
6. Varios  
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DESARROLLO DE LA TABLA 
 

1. Aprobación de acta  
 

Se aprueba actas con observaciones en acta N°45 
 
2. Informe de Presidente Humberto Eliash: 

 
- Tema Legal:  

 
- Por caso del Maal de Castro, el abogado informa que el título  obtenido del 

Arquitecto Rodolfo Miani es legal. 
 

- En reunión con el Ministro de vivienda, en la cual asistió parte de la MD de CA, se 
plantearon los siguientes puntos como propuesta: 
 
1. Viviendas Sociales- se propuso trabajar juntos, y hacer un catastro de 

campamentos en Chile, en el cual el Colegio de Arquitectos y el SAT, puede 
colaborar. 

2. Tema Urbano: Se trató el tema Legislativo, se planteó la posibilidad de 
actualizar la ordenanza general de construcciones, para poder hacer una 
ordenanza de acuerdo a los tiempos actuales. 

3. Le informamos, que la ex Ministra de Vivienda con el Ministro Ottene, firmaron 
un decreto para la creación de un centro Nacional de Arquitectura. Es un 
convenio entre el Ministerio de Cultura y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
en el que recibirán los archivos de Mop y Minvu. 

 
- Tema Concurso:  

 
Concurso Estación Metro Eduardo Castillo Velasco, se está viendo hacer una 
colaboración en conjunto con la AOA.  
 

- Tema Convenios: 
 

- El convenio con Plataforma Arquitectura, ya se firmó. 
- El convenio con las Universidades, está en borrador, falta la parte legal.  
- Se debe formalizar el convenio,  
- Se viendo la posibilidad, de que en el mismo convenio, la creación de una cátedra 

del Colegio de Arquitectos, en  que se puedan transmitir  los contenidos Gremiales. 
 
Invitaciones: informa que recibió en el CA, la visita del Sr. Nivaldo Vieira, 
Presidente de la Comisión de Arquitectura de Brasil, el cual dejó invitado al 
Directorio Nacional, al Congreso UIA, en junio del 2020. 
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3  Información COA: 

 
- Fernando Marín, enviará acta de la última reunión del Coa, con el detalle de cada 

tema tratado. 
 

4 Informe Económico: 
 
Jorge Guzmán, que se reunió con abogados y trataron los temas de Deudas: 

- Fundación: deuda con Pro imagen 
- Inmobiliaria: deuda SII 
- Colegio : no tiene deudas 

 
Recomienda ver informe de auditoría y que lo revise todo el Directorio Nacional. 
La deuda de Pro imagen, es de la Fundación no del Colegio, por lo tanto si el 
Colegio paga esta deuda se debe hacer un convenio entre la Fundación y el Colegio 
en que este documento respalde este préstamo.  
 
El Directorio Nacional, es quien debe decidir si se hace este convenio. 
Propone una reunión extraordinaria de Directorio, para tratar tema Económico del 
Colegio. 
 
En tema gastos: Ver tema de una funcionaria del Colegio que no tiene contrato  
pero, tiene un sueldo base, mas otro pago con  boleta de honorarios. 
 
Jorge Espinosa, propone que la sede de Santiago pague 50% de los pasajes para la 
reunión que se realizará con todos los Presidentes de Delegaciones Zonales, en 
Chiloé, en junio, y que cada Delegación pague el otro 50%. 

 
5- Acuerdos: 

- Sesión extraordinaria Directorio Nacional, para el lunes 02 de abril de 2018 
 
6- Varios: 
            Reunión 28 de Marzo 2018, con Instituto de la Construcción, en el CA 

 
 
 

-  
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Se cierra sesión a las 15:25 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

RESUMEN DE ACUERDOS SESION 46-2018 
 
 
 
 

FIRMA DIRECTORES NACIONALES 
SESION 46-2018 
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HUMBERTO ELIASH DIAZ                  PRESIDENTE NACIONAL                                                            
 
 
 
    
 
 
FERNANDO MARIN CRUCHAGA    VICEPRESIDENTE NACIONAL 
 
 
 
 
 
JORGE ESPINOSA CERECEDA     VICEPRESIDENTE NACIONAL 
 
 
 
 
 
 
ALBERTO TEXIDO ZLATAR       PAST PRESIDENT 
 
           
 
 
 
 
SOLEDAD LARRAIN SALINAS        SECRETARIA GENERAL 
   
 
 
 
 
 
JORGE GUZMAN BRIONES                      DIRECTOR TESORERO 
 
 
 
 
 
 
 
 
MANUEL MARCHANT RUBILAR        DIRECTOR NACIONAL 
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DIEGO REBOLLEDO FLORES      DIRECTOR NACIONAL 
 
 
 
 
 
 
UWE ROHWEDER GREMLER    DIRECTOR NACIONAL 
 
 
 
 
 
 
ALICIA ALARCON RAMIREZ    DIRECTORA NACIONAL 
 
 
 
 
 
 
JAVIER  CONTRERAS GONZALEZ    DIRECTOR NACIONAL 
  
                                      


